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S U M A R I O

MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL

O rden am plian do h asta  14 plazas el 
concurso que pam,. cubrir cinco de Ar
m eros de In fan ter ía  de M arina se  
anunció p or  e\$te dep artam en to  en  
O. M. de p rim ero  de A gosto ú ltim o. 
—P ágina  878

MINISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

O rdenes d ispon ien do  la separación  d e fi
nitiva d e l  serv ic io , por abandono de  
d estin o, egte .dé-
partam en to  que se m encionan , sin 
perju icio  de l a . ju stificac ión  que se  
pueda, aportar en  su d ía a  los e f e c 
tos de su r e h a b il i t a c ió n ,P á g in a s  878 
¿z 881

Otra declarando  en v ig or para  la p r im e
ra  qu incena d el acttiaí los d erech os  
reducidos ‘es tab lec id os en  la s -d is p o 
sic ion es que se ind ican  pana las par
tidas d el A rancel de A duanas que s'e 
citan .—P ágina  881

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

O rden declaran do  cesan tes , con sep ara 
c ión  d efin itiv a  d el e sca la fó n  a que 
p erten ecen ,r  a  ‘ io s  fun cion arios d el 
Cuerpo de In v estig ac ión  y  V igilancia  
que se ex p resan .—P ágina  881

Otras ascen d ien d o  al em p leo  in m ed iato  
su p er ior  a los Cabos y G uardia d el  

. Institu to de la  G uardia N acional R e 
publicana que se mencionan.-^- Pági-

.yiq. 882,

Otra d ispon ien do  e l  p ase a  la  situación  
de retirad o ., p or  h aber  cu m plido la  
ed ad / reg lam en tar ia", el T en ien te de

la G uardia N acional R epu blican a  clon 
Jo s é  B lanco F crndn dcz.—P ághia  882

Otra prom ov ien do  al em p leó  de Ténicit-
! te a  los A lféreces  d e  d icho ’ Institu to  

que s é  citan , con la an tigüedad  qué-, 
se. s eñ a la  y la co locación  resp ectiv a  
que se in d ica .—P ágina  882

Otra con fir ien do  el em p leo  de T en ien 
te d el In stitu to J d e la  G uardia N acio
nal R ep u blican a, con  la an tigüedad  
d.e esta, f e c h a  y destin o. actual, con  
ob jetó  de cubrir v acan tes, a  los Bri
g adas com pren d idos en  la re lación  

, qu e se in serta .—P ágina  882

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y  SANIDAD

Ojclen con ced ien d o  la ex ced en c ia  volun
taria al fun cionario  d e l Cuerpo f a 
cu ltativo1 de A rch iveros, B ib lio tecarios  
y . ■ A rq u eó lg a s«; doña M a r ia :■ Victorda 
G onzález M ateos.—P ágina  883

Otra 'con ced ien d o  la  ex ced en c ia  ’ volun
taria a  la p ro fe so ra  au x iliar de la E s 
cu ela  N orm al d'e Guadal a ja ra  doñ a  
R estitu ía  sT eodóra  \Martín A ran d ia .-—  
P ágina  883 " '

O tra declaran do  ju b ilad a , p or h aber  
cum plido  la ed a d  reg lam en taria , a  
la  M aestra nacional de R equ en a  doña  
Ana Calvo G u err ero —P ágina  883

Otras con ced ien do  la ju b ilac ión  volun
taria, con el h aber  pasivo  qu e p or cla
s ificación  les corresp on d e, d las 
M aestras n ac ion a les  doña  A nton ia DO-, 
m itigo Solá, de P uigvert (L é r id a ) , y 
doña E m ilia  D om én ech  Carré, de. Ca- 
n et de Mar^ (B arcelon a). — P ág i
n a  883

Otras d ejan d o  sfri e fec to  las ju b ilac io 
nes forzosas que les fu eron  im p u es
tas ,a~ los M aestros, doña E n riqu eta  
C olóm e ' R onav ida  y  -don B aldom cro  
P olo C asado, rep on ién d o les  en iodos- 
sus derech s'—P ágina  884

O tra con ced ien do  a ; doña In és  M artín  
D iez, Sanitaria' d e l  C uerpo Médico. E s
colar. de M adrid, 8q- d ías de.: licen cia , 
con todo el su eld o , p a ra  a lum bra- ~ 
m ien to .—P ágina  884

Otra con ced ien do  la su bvención  de pe-, 
setas 1 .000\ para a ten d er a  los g a s to s  
d el Cursillo de O rientación p ed a g ó g i
ca y social que- se c e leb ró  en A lcoy  
en? 28 de Ju n io  útlim o.-—P ágina

Otra sancionando a  íd  M aestra n acion al 
doña P ilar S irera  E lp u en te , p or los 
motivos' que s e ' in d ic a n , con  la  p é r 
dida de todos tos d erech os que com o  •

•• cu rsü liiíá  tuviera recon ocidos.--- P ág i
na  884 r

Otra, ex im ien d o  de -la p restación  de 
fianza, a  los S in dicatos p ro fesion a les  
de M aestros que en cu m plim ien to  d el 
D ecreto  de 22 de F eb rero  ú ltim o sé  
hagan  cargo de h ab ilitacion es de p er 
sonal , y, míateriad de\ , M agñsterio.-t^  1 

884 ' ;

Otra d ispon ien do  que los ¿ou iisarios- 
D irectores de los Institu tos de S e 
gunda E nseñanza den  de ba ja  en  nó
m ina a. todos los P ro feso res  o fu n cio 
narios de sus cen tros com pren d idos  

. en los reem plazos de  193.1 a  1937, m o
vilizados' por el M inisterio d e  D efen 
sa N acional, m ien tras no .d em u es tr en , 
docu m en talm en te que han sido d ec la 
rados inútiles para e l  serv icio  en : el , 
E jé rc ito .— P agina  885 !

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden d isolv ien do el C om ité. D irectivo. ^ 
de la F ed erac ión  S indical de A gricul-  ̂
d o resy A rroceros y  'constituyendo?'un: * 
C om ité D irectivo P rov ision alf eó n d á ..  
m isión  esp ec ífica  que 'se señala , a fin- 
de dem ocratizar y  nor m alizar da  v ida  ̂
y  fun cion am ien to  de d ich a  Fedérfc- 
ción.é—P ágina  885 ’ ’ 7

Otras ap roban d o  las re lacion es que se  , 
insertan de los e lem en tos que*lian*'si-1 

- do *clas ificad os ’ cenia, en em igos d e l  Wp •_ 
g im en .—r<Pdgfría %88 r; - '■ ~ •:
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ADMINISTRACION CENTRAL

E s t a d o .—  A s u n to s  ju r í d i c o s .— Notifi
cación del Cónsul de España en Ma- 
rrakech. dando cuanta del fallecimien
to del ciudadano español José Armas 
González.—Página 887

H acien d a y  B co n ü m íia .—  C e n tr o  O f i 
c ia l- de C o n tr a ta c ió n  de M o n ed a.—  
Cotización de divisas extranjeras co
rrespondiente al día de ayer.— Pá
gina 887

I n st r u c c ió n  púu lica  y  S a n id a d . —  
D ir e c c ió n  o k n er aI  d e  P r im e r a  E n 

señanza.—  Levantando la nota de in
cursión. en el artículo 171 de la Ley  
de Instrucción pública a los Maestros 
nacionales de Honrubia y Fontanar, 
respectivamente,, don Carlos Martínez 
y don Francisco Domínguez Ramírez 
—Página 887

Concediendo al Maestro nacional de Ciu
dad Lineal (Madrid) don José Brocea 
Ramón una licencia de tres meses, 
sin sueldo, para asuntos .propios.— 
Página 887

Nombrando definitivamente para una 
de las escuelas vacantes de Gijón a

la Maestra nacional de Blimea, San 
Martín del Rey Aurelio (Oviedo), do
ña María del Carmen Menéndez Pé
rez.—Página 887

Disponiendo que durante todo el mes 
de Septiembre actual, sin limitación 
de días de pago, se abonen los Habe
res correspondientes a los Maestros 

. nacionales que cumplan los requisitos 
previstos en la Orden de 14 de Julio 
úl timo. —Página 888

A n e x o  ú n ic o .—  A n u n c io s  d e  pr e v io  

pa g o .—  E d ic t o s .

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN
Este Ministerio, de conformidad 

con lo ¡propuesto por' el Negociado 
de los Servicios Técnico-industriales 
de la Sección de Personal,

Ha dispuesto que considere amplia
das a catorce plazas de Armeros de 
Infantería de Marina el concurso pa
ra cubrir cinco dé éstas, anunciado 
¡por Ó. M. de primero de Agosto a> 
tual en eí ID. O. número 185 del Mi
nisterio de Defensa Nacional y GA
CET A  ¡DE aLA  REIPUtBLICA núme
ro 215.

Valencia* 30 de Agosto de 1037-— 
El Subsecretario, Antonio Ruíz.

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES

I lmó. S r . : En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de la 
(Presidencia del Consejo de Ministros 
de fecha 27 de Septiembre de 19316,
" Vengo én acordar la separación 

definitiva del servicio de , don Juan 
Vélase© Nieto, Je fe  de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, perteneciente a la plantilla de 
Ja Ordenación de Pagos por Obliga
ciones del Ministerio de Comunica
ciones, Transportes y Obras" públi
cas,, sin perjuicio de la justificación 
q u ee n  su día pueda aportar a los 
efectos de su rehabilitación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 30 de Agosto de 1937.

P. D.,
 ̂ % F .  % M E N D E Z : A SPE , 

Señor Subsecretario de Hacienda.

I lmo. S r . : En uso de las facultades 
pie me confiere el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
ie  fecha 27 de Septiembre de 19136,

Vengo en acordar la separación 
definitiva del servicio, por abandono 
de destino, de don Vicente Gay So- 
riano, Jefe de Negociado de segun
da clase del 'Cuerpo general de. A d
ministración de la ¡Hacienda públi
ca, perteneciente a la plantilla de la 
Ordenación de Pagos por 'Obligado- 
des del Ministerio de Comunicaciones, 
Transportes y  Obras públicas, sin 
perjuicio de la justificación que en 
sü día pueda aportar a los efectos de 
su rehabilitación.

'Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 30 de .Agosto de 1937.

' ' • ■ ' F. GD.,
F . M E N D E Z  ASP!E 

Señor Subsecretario de Hacienda.

I lmo. S r . : E n  uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del articuló tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de fecha '27 de Septiembre de 
1936,
'.Vengo en acordar la separación 

definitiva del servicio, por abandono 
de destino,.de don José López Recue
ro., Jefe de Negociado de primera 
clase del ‘Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
perteneciente a la plantilla de la Or

denación de Pagos por Obligacio
nes del 'Ministerio de Comunicacio
nes , T ransportes y Oibras púb 1 icas, 
sin perjuicio de la justificación que 
en su día se pueda aportar a ios 
efectos de su rehabilitación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 30 de Agosto de, 1937. 

■"'7 - ¡Pi D.,U '
F . M EN D EZ A SPE 

Señor Subsecretario de Hacienda.

I lmo. S r . : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de fecha 27 de Septiembre 
de 1936, ;

Vengo en acordar la separación 
definitiva del servicio, por abando
no de destino, de don Luis Lapeña 
García, Je fe  de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la "Hacienda públi- 
ca, perteneciente como electo 4 la 
plantilla de la  Delegación de Ha
cienda en la provincia de Badajoz 
y temporalmente adscrito a la Or
denación, de Pagos por Obligaciones 
de este Ministerio, sin perjuicio de 
la justificación que en su día pueda 
aportar a los efectos de su rehabili
tación : •• j .« í ; -T - r;,

Lo digo a V. 1. -para su conoci- 
mientoüy efectos.

Valencia, 30 de Agosto de 1937.

' ¡P. D., ..
: : ¡F. M E N D EZ A SPE  .

Señor Subsecretario de Hacienda.

I lmo. S r . : En uso de las faculta* 
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
la  Presidencia de 1 Consejo de Minis-
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tros, de fecha 27 de Septiem bre de 

i r936 >
V en g o  en abordar la separación 

definitiva del servicio, por abando
no de destino, de don Joaquín Goya- 
11 es Oses, O ficial de segunda ciase 
del Cuerpo general de A dm inistra
ción de la /Hacienda p u blica , perte
neciente a la 'plantilla de la O rde
nación de iPagos por O bligaciones de 
este M inisterio, sin perjuicio de la  
justificación que en su día pueda 
aportar a los efectos de su reh abi
litación.

Lo digo a V . I. para su conoci- 
m i en to y  efe^t os.

Valencia, 30 de ¡Agosto de 1937., 

iP. D.,

■ (F. M E N D E Z  A S P E  

Señor Subsecretario de H acienda.

I lmo. S r . : íEn usó de Jas facu lta 
des qué me confiere el apartado d) 
del artículo tercero d e l D ecreto  de 
1% Presidencia del Consejo de M i
nistros de fecha. 27 de Septiem bre 
de 1936,

V en go en acordar la separación de
fin itiva  del servicio, p or abandono 
de destino, de don Joaquín Alonso 
D om éfiech, A u x ilia r  m ayor del C uer
po' general de A dm inistración de la 
H acienda p ú blica , perteneciente a la 
plantilla  de la  O rdenación de Pagos 
por 'Obligaciones^ d e  la Presidencia 
del Consejo de M inistros y M in iste 
rio de Instrucción pública, sin per
ju icio  de la  justificación que en su 
día pueda aportar a los efectos de 
su rehabilitación. ■

Lo digo a V . I. para  su conoci
miento y efectos.

V a le n cia , 30 de A gosto dh 1937.

■ ' ; :  p . ¡p.,
IF. M E N D E Z  A S P E  

SeñÓr Subsecretario de H acienda.

I lmo. S r . : En uso de las facu lta 
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
la Presidencia del C onsejo de M inis
tros de fecha 27 de Septiem bre de 

1936, ■
V en go en acordar la separación 

definitiva del servicio, por abando
no de destino, de don ¡Bernardo del 
Am o y Díaz-, Jefe  de N egociado de 
tercera clase del Cuerpo general de 
A dm inistración de la H acienda pú
b lica , perteneciente a la p lan tilla  de 
la O rdenación de Pago's por O b lig a 
ciones de la Presidencia del Consejo

de M inistros y  'M inisterio de In s
trucción pública, sin perjuicio de la 
justificación que en su día  pueda 
aportar a los efectos de su rehabili
tación.

L o digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

V alen cia, 30 de A gosto 'de 1937.

P . D ., 

iF. M E N D E Z  A S P E  

Señor Subsecretario de H acienda.

I l mo, S r , : E n  uso de las facu lta
des que me confiere el apartado d) 
Id el artículo tercero del Decreto, de 
la P/esidencia del Consejo  de Mi- 

'n istros d e  fecha 27 de Septiem bre 
;de 1936,

-Vengo (en acordar la separación 
definitiva del servicio, por .abando
no de destino, de don Joaquín G al- 
va. n ieto  iRivero, /Jefe de Adm inistra- 

vció.n dé segunda clase ídel Cuerpo 
general <je Adm inistración de la  Ha- 
cjienda p ú b lica , perten eciente a la 
/plantilla de Ta Ordenación de Pagos 
por O bligaciones de la Presidencia 
del C o n sejo  de M inistros y  M iniste
rio de Instrucción p ú b lica/ sin per
juicio  de la justificación que en • su 
día pueda aportar a los efectos dé su 
rehabilitación.

Lo d igo  a V . ¡I. para su conoci
miento y efectos. ’

V a l enci a , 30 ^d e A gosto de 1,937.

P . D . ,

' F . M E N D E Z  A S P E  

Señor Subsecretario de H acienda.

I l mo. S r . : En uso de las fa c u lta 
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del D ecreto de 
la Presidencia del Consejo de M i
nistros de fecha 27 . de Septiem bre 
de ¡193Ó,

V en gó en acordar la separación 
(definitiva del servicio, por abando- 

, no de destino, de doña B lanca V ié  
G reppi, A u x ilia r m ayor del Cuerpo 
general de A dm inistración de la H a
cienda pública, perteneciente a la. 
p lan tilla  de la  {Intervención C en tral 
de H acien d a, sin perjuicio de la ju s
tificación que en su día pueda apor
tar a los efectos de su- rehabilitación.

L o d igo  a V . I. p ara  su conoci
m iento y efectos.

V a le n cia , 30 de A go sto  {de 1937.

IP. D .,

;F. M E N D E Z  A S P E . 

Señor Subsecretario de H acienda.

I lmo. Sr. : En uso de. las facu lta 
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del D ecreto de. 
la Presidencia del C on sejo  de-' M inis
tros de fecha 27 de Septiem bre de 

1937,
(Vengo en acordar la separación 

d efin itiva del servició, por abando
no de destino, de don Juan M aycas 
de Meer, Jefe de [Negociado de se
gunda clase del Cuerpo general de 
Adm inistración de ha H acien da p ú 
b lica , perteneciente a la plantilla de 
la Intervención C en tral de H acien
da, sin perju icio  de lá justificación 
que en su día pueda aportar a los 
efectos de su rehabilitaejón.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
m iento y efectos.

V alen cia , 30 de A gosto  de 19137.

P. D .,

IF. M E'N lD liZ A S P E  ■ 

Señor Subsecretario de H acienda.

I lm o. Sr.: En uso de las atribu
ciones que me confiere ei apartado 
d) del artículo tercero del D ecreto 
de la Presidencia del Consejo de M i
nistros de fecha 2.7 de Septiem bre 
de 1936,

¡Vengo en acordab ’la separación 
definitiva del servicio, por abandono 
de destino, de don Juan M oya Lle- 
dós, O ficia l de prim era clase del 
C uerpo de P eritos electricistas ai 

servicio de la H acienda, pertenecien
te a la  p la n tilla  de la D irección  ge 
neral de R entas p úblicas, sin p er
juicio  de la  justificación que en <su 
d ía  se pueda aportar a los efectos 
de su rehabilitación. *

_ L o  d igo  a V .  E  para su conoci
m iento y efectos.

V alen cia , 30 de A gosto  de 1937.

IP. D .,

IF. M E N D E Z  A S P E  

Señor Subsecretario de H acienda. .

I l mo. S r . : En uso de las facu lta
des que me confiere el apartado d) 
del artícu lo  tercero del Decreto de 
la P residencia  d e l C on sejo  de M inis
tros de fecha 27 de Septiem bre de

193^  . - /  —  v ’

‘V en go en acordar la separación 
defin itiva del servicio, por abando
no de destino, de don Enrique N a 
varro ¡Reverter y  iGomis, Jefe de A d 
m inistración de primera^ clase del 
Cuerpo gen eral de Adm inistración de 
la  H acien da pública, perteneciente, a 
-la pantilla  d e  la  D irección  general
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•de Rentas' públicas, sin «perjuicio de 
la justificación que en su día pueda 
aportar a- los efectos de su rebabili
tación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 30 de Agosto de 1937.

: - ÍP..O.,
<F, M E N D E Z  AS'PE 

Señor Subsecretario de Hacienda.

limo. S r . : En u'so de las faculta
des que me confiere el aparcado d) . 
del artículo tercero del Decreto de 
la-Presidencia del ¡Consejo* de ¡Mi
nistros de fecha 27 de Septiembre 
de 1936,

Vengo én acordar la separación, 
definitiva; del servicio, por abando
no de destino, de don1 Carlos V e r s 
eo Martín, Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, perteneciente como Subcaiero 
a la plantilla de la Caja genera1 de 
Depósitos, sin perjuicio de la justi
ficación q u e ‘ en su día pueda apor
tar a ios efectos de su rehabilitación.

1L0 digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 30 de Agosto de 1937.

P.  D.,
F . M E N D EZ  A SPE  

Señor Subsecretario de Hacienda.

limo. iS:r.: Én uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
la Presidencia del 'Consejo de Mi
nistros de fecha 27 de Septiembre 
de 1936, ' .

Vengo en acordar la separación 
definitiva del servicio, por abandono 
de destino, de don Amando Landin 
Tobio, Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, perteneciente a la plantilla de 
la Delegación de Hacienda en la 
provincia de Almería, sin perjuicio 
de la justificación que en su día pue- ; 
da aportar a los efectos dé sú reha
bilitación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. -

Valencia, 30 de Agosto de 1937.

P. 0 .,
F . M EN D EZ A SP E  

Señor Subsecretario dé Hacienda.

limo. S r . : En  uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del •. artículo tercero d e l: Decreto de 
la Presidencia deLConsejo de Minis
tros de fecha 27 de Septiembre: de

Vengo (en acordar la separación 
definitiva del servicio, por abandono 
de destino, de don Santiago Esteban 
Fuentes, Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, perteneciente a la plantilla de 
La Delegación de Hacienda en la 
provincia de Almería, sin perjuicio 
de la justificación que en su día pue
da aportar a los efectos de su reha- 
bilitación. '. • •

¡Ló digo a V. d. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 30 de Agosto de 1937.
: P -  D . ,

F . (MENDEZ A SP E  
Señor Subsecretario de Hacienda.

Ilmo. S r . E n  uso de las atribu
ciones que me están conferidas por 
el apartado d) del artículo tercero 
del Decreto de la  Presidencia del 
Consejo de Ministros de fecha 27 de 
Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación 
definitiva del servicio, por abando
no de destino, de don Ricardo Botas 
Montero, Jefe de ¡Negociado de pri
mera clase del: Cuerpo de Profesores 
Mercantiles al servicio de la Hacien
da pública, perteneciente a lá plan
tilla de la Delegación de Hacienda 
en la provincia de Madrid.

Lo digo a V. il. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 30 de Agosto de 1937.

IP. D .,
F . M E N D EZ  A SPE  

Señor Subsecretario de Hacienda.

limo. S r . : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
la /Presidencia del Consejo dé Minis
tros de fecha - 2i$ de Septiembre de 
19316, '

Vengo en aeordáf la separación de
finitiva del servicio, por abandono 
de destino, .de don Teófilo Chico 
García, Jefe de Negociado de terce
ra clase del Cuerpo general de ■ Ad
ministración de la= Hacienda pública, 
perteneci’ente a la plantilla dé la  De
legación de /Hacienda en la provin
cia de Madrid, sin perjuicio de la '

justificación que en su día se pueda 
aportar a los efectos de su rehabili
tación.

Lo digo a V. II. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 30 ele Agosto de 1937.
IP. D.,

F . M E N D E Z  A SP E  
Señor .Subsecretario de Hacienda.

limo. S r . : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
la . Presidencia del Consejo de Mi
nistros de fecha ,25 de Septiembre 
de 1936,

Vengo ,en acordar <la separación 
definitiva del servicio, por abando
no de destino, de don Enrique Man
rique de Lara, Jefe de Negociado-de 
tercera clase del Cuerpo general de 
Administración ¡de la Hacienda pú
blica/ perteneciente a la plantilla de 
la. Delegación de Hacienda en Ma
drid '̂ sin perjuicio de la justifica
ción que en su día se pueda áportar 
a los efectos de su rehabilitación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 30 de Agosto de 1937.
P . D.,

. ' iF.; M E N D E Z  A S P E  
Señor ¡Subsecretario de Hacienda.

limo. ¡S r.: En uso de las facul-' 
tades que me confiere el apartado 
d) del artículo tercero del Decreto 
de la Presidenciá del1 Consejo de Mi- 

-nistros de fecha 25 de Septiembre 
de 1936,

Vengo en acordar la separación 
definitiva del servicio, por abando
no de destino, de don Jesús . María 
Arroyo, Oficial de primera clase del 
¡Cuerpo general de Administración 
de lá Hacienda pública, pertenecien
te a la plantilla de la (Delegación de 
Hacienda en la provincia de Madrid, 
sin perjuicio de la justificación que 
en su día se pueda aportar a los efec
tos de su rehabilitación.

Lo digo a V. I . . para su- conoció 
miento y efectos. '

Va 1 encia, 30 de Agosto de 1937.
; IP. D.,

v  VE.- M E N D E Z  A SPE  ' 
v Señor Subsecretario de Hacienda.

Limo. S r . : En  uso ¡dé las facul
tades que me confiere el apartado d)
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del artícu lo tercero -del D ecreto de 
la*(Presidencia del Consejo de M in is
tros de fecha 25 ¡de Septiem bre de

V engo en ‘acordar la separación 
defin itiva  del serv icio , »por abando
no -de destino, de -don Lu is M artí 
T-ovar, J e fe  de ¡N egociado de terce
ra clase del C uerpo general de A d 
m inistración de la  H acienda p ú b li
ca, perteneciente a la  p la n tilla  de la 
¡D elegación ¡de H aciend a en la  pro
v in cia  d e  M adrid , sin perjuicio , de 
la  justificac ión  qué en su d ía  á[e 
pueda' aportar a los efectos de su re
h ab ilitación . .

ILo d ig o  a V . 'I. para  su conoci
miento y  efectos.

V a len cia , 30- de A gosto ' de 1937.

IP. D ./  -  

; ,F. M E N D E Z ’ AS¡PtE

¡Señor (Subsecretario de H acienda.

I l mo. S r . : E n  uso de las fa c u lta 
des que me confiere el apartado d) 
del artícu lo tercero -del D ecreto de la 
P resid en cia  -del Consej-o de M in is
tros de fecha 25 de Septiem bre de 

! 036 >
V engo -en aco rd ar la  separación d e

fin itiva d e l serv icio , por abandono 
.de destino,, de don E m ilio . Rom ero 
M ellizo, J e f  e de ; N egociad o  de ter
cera el a se de 1 C u  erpo gen era 1 d e A d 
m in istración  -de. la  H aciend a p ú b li
ca, perteneciente a la  p la n tilla  de 
la  D elegación  -de H aciend a en la 
pro vin cia  de /M adrid, sin  perju ic io  
de . la  justificación que -en su día -se 
«pueda ap ortar a los efectos de su ,re- 
hab ilitación . , . ■ . ; ■

Lo digo a V .* L  para  ¿su oonoci- 
• miento y/efectos.

: .  V a len cia , 30 . de Agosto -de 19,37.

K ■■■■■ ; ■' ■ P. D., ' ' ;
' i ;  F .  M E N D E Z  A S P E

Señor Subsecretario  de H aciend a.

- - • V . :

I l mo. S r . : E n  uso de las fa cu lta 
des que me confiere -el apartado d) 
de l a t  tí culo terce r ó de 1 D ecreto -do 
la  (Presidencia del/ Consejo de M i
nistros de fecha 25 de Septiem brfe 
de 1936, .. . . .  % (

V engo en acord ar la  separación de
fin itiva  d el serv ic io , por abandono de 
destino, d e  don 'G abriel IPerez San 
cho, O ficial de • p rim era  clase del 
Cuerpo general de A dm inistración  de 
la  H acienda p ú b lica , pertenecieni? a 
la  p lan tilla  de la  D elegación  de H a
cienda -en la  p ro v in cia  de M ad id.

sin perju icio  de la  justificación  qué 
en su día se pueda aportar a los 
tfectos de ;su rehabilitación.

Lo d igo  a • V . I .  p ara  su conoci
miento y  efectos.

V a len cia , .30' de A gosto  de 1937.

P .  D .,

>F. M E ÍN D E Z  A S-PÉ 

Señor Subsecretario  de H acienda.

I lm o. S r . : E n  uso de “las fa c u lta 
des que me confiere el apartado  d) 
del artícu lo tercero del Decreto de 
la  (Presidencia del C onsejo  -de M i- 

^nistros de fecha 27 de Septiem bre 
de 1936, ;

V eñ go -en aqordar la  separación 
.definitiva del serv ic io , por. abando
no de destino,: de don Jo sé  M aría  
R o d ríguez A lc a lá , Je fe  de N ego c ia 
do de segunda clase del Cuerpo g e 
neral -de A dm in istración  de la  H a 
cienda p ú b lica , perteneciente a la  
p lan tilla  de la  (Dirección gen-eral de 
Prop ied ad es y Contribución territo
ria l,, sin p erju icio  de la  justificación  
que en su -día se -pueda aportar a 
los efectos de su rehabilitación.

Lo  d igo  a V . I . p a ra  su conoci
m iento y  efectos.

V a len cia , 30 de A gosto de 1937.

P . D ., .A  - 

(F. M É N D E Z  ' A S P É  

Señor Su bsecretario  de Hacienda-.

I l mo. S r . : E n  uso de las facu b a- 
des que me confiere el apartado d) 
del .artículo tercero del Decreto -de 
la  P resid en cia  del C onsejo  de M in is
tros' ¡de fech a  2¡j- d e . Septiem bre de

I 9 d f 6 > i é .  L A /

V engo -e.n acord ar la  separación d e
fin itiva  del serv icio , pór abandono 
del destino, (de don A n g e l López 
P ezuela , O fic ia l de (primera clase D i
plom ado -del Cuerpo general de A d 
m in istración  de la  H acienda p ú b li
ca , perteneciente a la  p la n tilla  de 
la  D elegación  de H aciend a en la «pro
v in c ia  dé M ad rid , sin  p erju ic io  de 
la  justificación  que en su -día se r>ue- 
da ap ortar a los 'efectos de su i¿ h a 
bilitación . ,

'L o  d igo  a V . I . p ara  su conoci
miento y  efectos.' ' c

Valencia-, 310 de Agosto de 1937.

" . L ? IP. D .,

.F . M E N D E Z  A S P E  ■ 

S e ñ o r\ 3 ubs.ecr:etar¿o de H acienda.

I l mo. S r . : -En uso de las fa c u  .-a- 
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del D ecreto de 
la  Presidencia del C onsejo  -de",Mi
nistros de fecha 27 de Septiem bre 
de 1936,

V engo en acordar la  separación de
fin itiva  del servicio , por abandono 
de destino, de don Frán cisco  'Rebate 
C resp o , Je fe  dé N egociado dé se
gunda clase del (Cuerpo general de 
A dm inistración  de la  H aciend a ‘pú
b lica , perteneciente a la  p lan tilla  de 
la  D irección gen eral de (Propieda
des y  ' Cóntfibudióin te rr ito ria l, sin  
perju icio  d e  la  justificación  que en 
su d ía  s e . pueda ¿p ortar a los efec
tos de su rehabilitación.

Lo digo a V . I . p a ra  su conoci
miento y  efectos.

V a len cia , 30 de A gosto de 1937,.

. . ; ¡P. D ., y  -

/F . M E N D E Z  A S P E .  

Señor’ Subsecretario  de H acienda.

I l mo. ¡S r . : N o  habiendo sufrí ¡do a l
teración las circu nstancias que m oti
varon las Ordenes m in isteria les de 
fechas 9 de M arzo, 28 de A b ril y  29 
de M ayo -ú ltim o s, en las qu-e se se
ñalaban los derechos reducidos tran
sitorios de la  segunda colum na dél 
A rancel de las p artid as 1.34 3 , 1.344 , 
1.3150, - .1.35 1, € - 1 .4 2 8 , 1.430 , 1 .4 3 1 ,
1.434, 1.43-5, M 2!9> 2?°> 341 , 342 , - 343 , 
344, 345? 346 , 8.15, 816, 8 17 , 818, 956, 
957 y I *3^°? dichos -derechos reduci
dos continuarán -en v ig o r durante la 
«primera quincena del próxim o m es de 
Septiem bre.

V a len cia , 3 1 -de Agostó de 1937.

P *
F .  M E N D E Z  A SPE,/. 

Ilu strísim o  señor D irecto r gen eral .-de 
. A d u anas. '

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

E ste  M inisterio , en uso de lás fa 
cultades conferidas por el D ecreto 
de 5 de A gosto de 1936 (G A C E T A  
del 7) y  a propuesta de esa D irección  
gen era l, ! ' 1

H a tenido a bien d ec larar cesantes, 
con separación  defin itiva -del e sca la
fón a que pertenecen, a  los funcio
narios del C u e rp o , de In vestigac ió n
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y V igilancia que a continuación se 
expresan : Inspectores de prim era,
don Carlos García Vela y don Angel 
íMarugam ¡Fernández; Inspectores de 
segunda, don Antonio Niño Arbaña- 
nos y don Inocencio Hernández A lon 
so; Agentes de prim era, don A quili
no Vi liaba González, don Antonio 
Gallón ¡Rodríguez, clon IPabk) Quintas 
R ivera, don José Antonio Martín 
Martínez, don Eduardo Grandoso 
Fernández y don Esteban Torres 
A paricio; Agentes de segunda, don 
Miguel R evi 11 a Romero, don 'Neme
sio Rodríguez ¡Fondevilla, idon Valen
tín G uerra 'Clemente, don Higinio 
Gómez ¡Fernández y don Vicente Ve- 
lasco Turrión ; Agentes de tercera, 
don Alberto Anaut ‘Nieto y don -Da
vid Galán Hernández, y A uxiliar de 
Oficinas de prim era clase, doña F ran 
cisca iFolgueiras García, todos de la 
plantilla de {M adrid; Agentes d e  se
gunda, don Francisco de la Guardia 
Coca, don Manuel Gómez R ivera y 
D. Florentino Moreno L a p u y a ; A gen
tes de tercera, don 'Pedro (Pons C u r
to, don Manuel Alcayde ¡Pérez y don 
Fernando OrdóñeZ del Valle, y Agen
te auxiliar de tercera, don José Cue^ 
vas Pozo, de ¡Barcelona.

- Lo que participo a V. E . para su 
conocimiento, notificación a los inte
resados y demás efectos.

V a 1 en c i a , 218 de A go s t o d e 193 7.

J .  Z U G A Z A G O íT IA  

Excelentísimo señor Director general 
de /Seguridad. •’

í  '■

Excm o. S r . : En consideración a 
las circunstancias y méritos contraí
dos en campaña que concurren en el 
Cabo de la Guardia Nacional Repu
blicana 'Serafín A lcalde P in e d o ,.

Este ¡Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general de dicho Insti
tuto, ha tenido a bien conferirle el 
ascenso al empleo de ¡Sargento, con 
la antigüedad de primero de Marzo 
del presente año y  efectos adminis
trativos a partir de la revista del 
próximo mes de Septiembre, causan
do alta con dicho empleo en la Co
mandancia de procedencia.

Lo digo a V. E .  para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 2-8 de (Agosto de 1937.

J ,  ZUGAZAiGO iITIA 

¡Señor Inspector general de la  G uar
dia, Nacional Republicana. .

Excm o. IS r.: En consideración a ’ as 
circunstancias ¿que concurren en los 
Cabos de la Guardia Nacional ¡Re
publicana Pedio (Cuevas Toro y Blas 
Delgado Torres,

Este (Ministerio, de acuerdo con la  
Inspección general de dicho Institu
to, ha tenido a bien conferirles el 
ascenso al empleo de /Sargento, con 
la antigüedad de la presente Orden 
y efectos administrativos a partir de 
la revista del próximo mes de Sep
tiembre, causando alta con dichos 
empleos en las Comandancias de p ro
cedencia.

Lo digo a V. E .  para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 28 de Agosto de 1937.

J .  Z U G A Z A G O IT IA  

¡Señor Inspector general de 1 % Guar
dia ¡Nacional Republicana.

Excmo. ¡S r .: En consideración a 
las circunstancias y méritos contraí
dos en campaña que concurren en 
el G uardia nacional republicano 
Antonio Sánchez A labar ce,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general de dicho Institu
to, ha tenido a bien conferirle el as
censo al empleo de -.Cabo, con la an
tigüedad de primero de Marzo del 
presente año y efectos administrati
vos a partir de la revista del próxi
mo mes de Septiembre, causando a l
ta con dicho empleo en la Comandan
cia de procedencia.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 28 de Agosto de 193:7.

J .  Z U G A Z A G O IT IA  
Señor Inspector general de la Guar

dia ‘N acional Republicana.

Excmo. S r . : ,Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente de ese Insti
tuto don Jo sé  Blanco Fernández p a
se a situación de retirado, por haber 
cumplido la edad Reglamentaria en 
el presente mes, fijando su residen
cia en M adrid, debiendo causar baja 
en el servicio activo por fin del mes 
de la fecha.

Lo digo a V. E . -para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 28 de Agosto de 1937.

J .  Z U G A Z A G O IT IA  
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana.

Excm o. ¡S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que los A lfé re 
ces de ese Instituto recientemente a s 
cendidos a este empleo, con antigüe
dad de 31 de Ju lio  y 1 de Noviembre 
del año anterior y  16 de Febrero ú l
timo, don M ariano Ranz Ig lesias , don 
Fran cisco . Aranda G aliana y don 
Fernando Caudet Anteñanza, respec
tivamente, sean promovidos al de T e
niente, con la de primero de Junio  
próximo pasado, siendo colocados, eí 
primero, entre don Aurelio Parras de 
Francisco y don Isidoro Ortega C ar
ta s ; el segundo, entre don Enrique 
Fortea Cebrian y  don M iguel López 
Sánchez, y el tercero, entre don M ar
celino Abril Galindo y don Em ilio 
iFontanet Monfort, por ser el lugar 
que les corresponde, y  continuando 
destinados en el 19.0 Tercio y C o
mandancias de Valencia Exterior e. 
Interior a que actualmente pertene
cen.

L o  d igo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 28 de Agosto de ,1937.

J .  Z U G A Z A G O IT IA  
Señor Inspector general de la  G uar

dia (Nacional Republicana.

Excmo. ;S . : ¡Para cubrir cuarenta 
vacantes de Teniente que /existen en 
ese Instituto, por ascenso al superior 
¡inmediato, retiros o fallecimientos 

ocurridos recientemente,
E ste  M inisterio ha resuelto confe

rir el referido empleo de Teniente, * 
con antigüedad de la fecha de la pre
sente Orden y -destino a que actual
mente pertenecen, a los Brigadas 
comprendidos1 en la siguiente re la 
ción, que principia con don 'Pascual 
Almazán Ig lesias y  termina con don 
Manuel G argallo  S'ancho, los cuales 
son ;los más antiguos de su clase y 
reúKnen las condiciones prevenidas, 
surtiendo efectos esta disposición a 
partir de la revista del próximo mes 
de 'Septiembre.

L o  digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

V a len d a , 28 de Agosto de 1937.

J .  Z U G A Z A G O IT IA  
'Señor Inspector general de la Guar

dia p ac ió n  al Republicana.

Relación que se cita;

(Don (Pascual Almazán Ig lesias, del
14.0 Tercio.

Don 'Vicente ¡Sánchez Sevilla, ¡del
4.0 Tercio.

Don R afae l (Rodríguez 'Sangrador,, 
d e la Comandancia de B a roe lona, ‘
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/Don U rbano C uñado N egro, «de la 
Com andancia de V izcaya.

¡Don M auricio López ¡Domínguez, 
de la C om andancia de T arragon a. 

D on  A ntonio  iSotoca G arcía, del
19.0 Tercio.

D on -Francisco B arón  R oyo, de la 
Com andancia de V alen cia  E xterior.
. D on  Julio G oñi ¡Cerezo, del 4*° T e r 
cio. . .: /

D on A quilino Gata B orrego, del
4.0 T ercio . :v¿ ' 

D on  R em igio  M ontoliu G il, de la
Com andancia de T arrago n a.

D on José M uñoz Gimen o, de la 
Com andancia de V alen cia  Interior.

Don F é lix  M artín Izquierdo, del 
14.° T ercio.

Don V alen tín  Pascual Gómez, del
19.0 T ercio. '

D on  Eusebio H errera D íaz-M assa, 
del 19.0 Tercio.

D  6¡ t i  C e  les tin o M urill o G o rdillo , 
del 4.0 T ercio.

Don E nrique T o m e Corras, de la 
Com andancia de jM adrid.

D on A lejan dro  A larcón  Sáez, dé i
14.0 T ercio.

Don Salvad o r A lbo E lo rza, de la 
Com andancia de V izcaya. .

D on  M arian o  Duro Asperilla* del
14.0 T ercio . - ; v

Don Justo Herranz H ernández, de 
la  ¡Comandancia de -Cuenca. ^

Don M edardo Chozas M artín , del 
4.0- T ercio .

Don M iguel Nebot .C ata lán , dei
19.0 T ercio. !j;r 
. Don M aquel !So ri a ,Boti, de la  Co

m andancia de T arragon a.
Don A n g el V illa r  ¡Bonilla, del

4.0 T ercio. . * L .. ■ ■

Don (Primitivo P orras (López, de la
Com andancia de M adrid.^

D on M ig u el P adilla  Jim énez, de 
la Com andancia de A lm ería.

Don Tom ás M artínez de Matura.-- 
na y G onzález de G am oneda, del
14.0 T ercio . :
; Don Carlos Lozano 'G os en a, de lá  
Com andancia de (Santander. .

D on  G inés Antón Miralles., de la  
Com andancia de Gerona.

Don Fabián  N ebreda del Cura, del
14.0 T ercio .

Don Antonio Páez IBustos, de la  
Com andancia de B arcelon a.

D on  /Simón M artínez Sánchez, del.
14.0 T ercio.

Don E líseo Sánz B eltrán , de la C o 
m a n d a n cia 'd e  V a len cia  Interior.

(Don (Ramón T orró Sandhis, de la 
Com andancia de V alen cia  E xterior.

Don Antonio D ía z  G arcía, de la 
Com andancia de M adrid. ^

D on  A nastasio Menéndez ‘N o va l, 
del 14.0 Tercio;

Don E leuterio  E chevarría  E ch eva 
rría, de la Com andancia de L érida. 

D on  E lad io  M artín Sierra, del
14.0 T erc io .

Don Gauden ció Pérez Cerón, del
4.0 T ercio .

D on  M anuel G argallo  Sancho, d e l
19.0 T ercio.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y  SANIDAD

ORDENES

I lmo. S r . : Visita la  instancia de do
ña M aría  V ictoria  González M ateos, 
funcionaria del .«Cuerpo F a c u lta tiv o  
de A rch iveros, B ibliotecarios y  A r 
queólogos solicitando la excedencia, 
de acuerdo con lo, que determ ina el 
artículo 41 del Decreto de 7 de Sep
tiem bre de 1918,

Este M inisterio ha resuelto, de con 
form idad con lo que se dispone en el 
m encionado artií-culo d el ¡expresado' 
R eglam en to, acceder a lo solicitado 
y  conceder' la excedencia al fu n cio
nario d él C u erpo F a cu ltativo  de A r 
chiveros, B ibliotecarios y A rq u eó lo 
gos doña M aría  V icto ria  ‘González 
M ateos, adscrita a la B ib lio te ca -d e l 
Instituto d e  - S egun da En señ an za 
«Luis .Vives» de esta capital. r 

L o  que comunico a V . T . p ara  su 
conocim iento y jdemáis efectos. 

V a le n cia 3 24 de A gosto de 1937.

' T .  ¡D.,
W . R O C E iS . 

Ilu strísim o , señor D irecto r gen era l de 
B ellas A rtes.

V ista  la instancia de  doña R esti
tuía TéodÓ ra M artín  A randia, P r o 
fesora á ü x ilia r de T á b o r é s d e  la Es- 
cueM N o rm al d e l ¡M agisterio' P r im a 
rio de G u a d a la ja ra , solicitando / 1 a 
exceden cia; ; ’

T en ien do en cúenta que la intere
sada reúne las condiciones determ i
nadas en la  Ley de 27 de Julio de 

í9 í 3,
Este M inisterio h a  resuelto conce

der a doña R estituta  T eo d o ra  M artín 
¡Arandia la excedencia voluntaria  sin 
sueldo, p or ¡más de un año y menos 
de diez, en su cargo de A u x ilia r nu
m eraria de E scuela  N orm al.

'Lo d igo a V . I. para, su conoci
m iento y  e f e c t o s . ,  i ^

V alen cia, 213 de A gosto  de 1937.

P. D .,

W . R O C E S  

Señor D irector general de Prim era 
Enseñanza.

Por haber cum plido, el día 22 de 
Julio ultim o, doña A na C a lv o  G ue
rrero, M aestra nacional de Requena 
(V a len cia ), la edad ele 70 años, fija 
da en él artículo  168 del E statuto 
general del M agisterio p ara  la  ju b i
lación forzosa,

Este M inisterio ha dispuesto decla
rar jubilada a la expresada M aestra 
n acional, coñ e-1 haber pasivo que 
por clasificación le corresponda y con 
efectos desdé la citada fecha Ae» 22 
de Ju lio  ultim o.

Lo digo a V . I. para su conoci
m iento y demás efectos.

V aen cia, 23 de A gosto de 1937. ,

' d  i ' í p -W... . -
■ , W . R O C E S  -

Ilustrísim o señor ¡Director general de
P rim era Enseñanza.

V isto  el expediente prom ovido p o r 
doñá A nton ia D om in go Solá, M aes
tra nacional de P u igv ert ((Lérida), 
en solicitud de q u e  se le conceda a 
jubilación  volunta ria, y

Teniepdo en cuenta que, según /se 
justifica, la interesada tiene más de 
6,5 años d e  edad y  45 años de s e rv i
cios ; /abonables p a ra  la ju b ila c ió n ; 
q u e  n o - está ¡som etida a -expediente" 
gubernativo ni le han  sido de a p li
ca c ió n ,lo s  preceptos del D ecreto de 
la P resid en cia  del (Consejo de M i
nistros de 27 de 'Septiembre ú ltim o ; 
el favorable  inform e emitido por ;a 
Sección adm inistrativa de P rim era 
Enseñanza correspondiente; lo pre
ceptuado, con carácter, gen era l, p o r 
Orden -de 26 de M arzo último' (G A- 
C E T A d e l  29) y  artícu lo  168 del E s 
tatuto general del M agisterio,

Este M inisterio ¡hé tenido a bieti 
acceder a lo solicitado por la exp re
sada M aestra nacional doña A ntonia 
D om in go (Solá, con cediéndole la ju 
bilación  voluntaria  con el haber pa- 
sivo; queirpor clasificación Je corres
ponda. • -i -

(Lo. digo a  V , I. para su. conoci
m iento y dem ás efectos. r ■

V alen cia, 25 de A gostó de 193.7. ; :

3"‘ ' " ' ' P . D . ,

W . R O C E S  ,,■ ‘T' i- '
Ilustrísim o señqr ‘D irector general 4 ® 

P rim era  Enseñanza, .
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Visto el expediente promovido por 
doña E m ilia  Doméneclh Carré, Maes
tra nacional -de Canet de M ar (B ar
celona)^, en solicitud de que se le 
conceda la jubilación voluntaria, y 

Teniendo en cuenta que, segun .se 
justifica, a interesada tiene más de 
69 años de edad y 52 años de servi
cios abonables pura. la. jubilación; 
que no -está sometida a expediente 
gubernativo ni le lian sido de apli
cación los preceptos del .Decreto de 
la (Presidencia del (Consejo de M inis
tros de 27 de ¡Septiembre últim o; el 
favorable informe emitido por la Sec
ción ' adm inistrativa . de ¡Primera ‘E n 
señanza correspondiente; lo precep
tuado, con carácter general, por O r
den de 26 de IMarzo último (‘G A C E 
T A  del 29j y artículo 168 del E sta
tuto general del M agisterio,

E ste  Ministerio ha tenido a bien 
acceder -a lo solicitado por la exprer 
sada M aestra nacional doña Em ilia  
Doménech Carré,. concediéndole lia 
jubilación vóuntaria con -el'haber p a
sivo que p o r  clasificación le corres
ponde.

Lo digo a V. II. p ara-su  conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 25 de Agosto de 1937.

IP. ID,,

■ . , W .  r o g é s

Ilustrísim o señor D irector genera' de 
Prim era Enseñanza.

Vis feo : el exp edi¿en t e 1 p r ómdy ido ? p or 
el ^Delegado . Consejero: (del. Ayunta
miento de VallSj en Picamóixons {T a 
rragona)-, en solicitud de que se deje 
sin efecto< la sanción de jubilación 
forzosa qué fue impuesta a  doña E n 
riqueta < Golomé ¡Bdn-avida, M aestra 
nacional de d icha localidad, y

Teniendo en . cuenta que, cuantos 
informes se emiten en este erqpedien
te por las organizaciones polífica'S' :y 
sindicales, e Inspección de Brim érá 
Enseñanza ■ correspondidnte son . por 
completo , ¡favorables • a la? interesa^ 
da y prueban su absoluta fidelidad y 
adhesión, al régimen> y . legítimo cGo- 
biemo de la  ¡República; y que la Jurn 
ta. de nombramientos interinos de T a 
rragona propone se. acceda a 4o .'so
licitado, por lo que la .Administra^ 
ción no puede ni debe dejar subsis
tente la  sanción, decretada contra la 
referida Maestra nacional sin causa 
justificada que así; lo aconseje,, ¡ 7

Este M inisterio ha dispuesto se de
je  sin efecto la sanción de jubilación 
forzosa qué fué''impuesta a doña E n 
riqueta 'C o lom é Bonavida, M aestra 
nacional de ¡Picatnóixons (Tarragb-

na)V por Orden fecha 31 de Diciem 
bre último (G A C E T A  2 de Enero), 

. reponiéndola eiri todos” sus derechos.
¡Lo digo a V. I. para su Conoci

miento y demás efectos.

Valencia, 24 de Agosto de 1937.

IP. D .,

W . 'RO C ES 

ilustrísim o señor Director general de 
Prim era Enseñanza.

 Á prop u e s ta  de l a  J u n t a  depura
dora del M agisterio ¡Primario de Gua
dal ajara, con é l favorable informe de 
la Dirección provincia 1 de Prim era 
Enseñanza, fundada en la inform a
ción, tanto oficial como particular, 
r eá 1 izada .réspectó á la conducta p0-  

líticá y  pfófesióñál de don Baldóméro 
(PÓlo ¡Casado, Maestro náciÓñal cíe 
Momdéjár, en dicha'; provincia,

E ste  Ministerio ha dispuesto -sé'de-i 
je sin efecto lá sanción de jubilación 
forzosa que fue impuesta ál expre
sado Maestro nacional por Orden 14 
de M ayo (último (G A C E T A  del 20), 
reponiéndole en tÓdóŜ  Sus dérécihos y 
en la escuela de que era titular. ‘ 

Loed igó a V . (I. para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 25 de Agosto de .1937.

W . R O C E S  

Ilustrísim o señor fDirector genéral de 
: Prim er a Enseñanza.

En atención a. l a  solicitud que de
bidamente- justificada formula doña 
Inés'M artín  D iez;'San itaria  del Cuer
po Médico-escolar de M adrid, i  

Este M inisterio ha dispuesto con
ceder a la expresada Sanitaria una 
licencia de 80 días, con todo el suel
do, que, para  alumbramiento regu 'a 
el ¡Reglamento de 7 f de Septiembre 
de 1918, dictada para ejecución -de a 
L e y . de B ase s . de 22 de , Ju lio  del inis- 
mo año. ; ¡

Lo  digo a V . I .  para su conoci
miento (y demás efectos. , ;

. V alencia, 24 de Agosto d e ; 1937.

.... . .-.b -:T,pp D ., v

W. R O C E S: 
Ilu-sriislmo séñór D irector génefal de 

Prim érá Enseñanza.

Para atender a lo-s gastos ocasio
na dos' con motivo del cursillo de 
orientación pedagógica y  social párá

Maestros nacionales, celebrado en 
Alcoy (Alicante)?, y  que fué autori
zado por la ¡Dirección general de 
Prim era Enseñanza en 218 de Junio 
último,

Este Ministerio ¡ha tenido a bien 
conceder la subvención de mil pe
setas, que se librará en concepto de 
va justificar)), contra la Delegación 
de Hacienda de Alicante y a nombre 
de don Pascual Palm i ¡Pérez, P resi
dente del (Consejo local de Prim era , 
Enseñanza de dicha localidad, con 
cargo al capítulo tercero, artfcuio 
cuarto, grupo undécimo, concepto 
primero del ¡Presupuesto de este- de
partamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. .

Valencia, 213 de Agosto de 1937.

. 4 : ,  m . ¡P. D .,

; , . ; „ W . R O C E S

Ilustrísim o señor Director general de.
¡Primera Enseñanza. ,

Visto el expediérite gübérnátivo i n - 
coado contra doña P ila f  ¡Sirera E l- 
puente, M aestra cursillista de 1935 
e interina de la escuela nacional de 
M ira (Cuenca), por abandono de 
destino, y

Teniendo en cuenta que de las ac
tuaciones y  d iligencias seguidas en 
este expediente sé comprueba plena
mente una negligencia y desgana en 
el cumplimiento de los deberes pro
fesionales y reincidencia en el aban
dono de destino, sin justificación a l
guna suficiente; la  propuesta dé la . 
Inspección de IPrimera Enseñanza de 
Cuenca e informe de la Inspección 
general - de iPrim erá Enseñanza,v 

Este Ministerio h ¿^dispuesto que 
se sancione a la  expresada M aestra 
n acional,: doña IPilar Sirera E lpuen- x 
te, con la pérdida de todos los dere
chos que 'como cursillista de 1935 tu
viera reconocidos. ? ' ■ ’ '

L o  digo ! a V. I . p ara  su corióci- 
miento y demás efectos. 7

Valencia, 23 de Agosto dé 1 937.

. , . - 4  P. D .,
; -  )W. R O C E S

Ilustrísim o séñórriDifectof geñerál de 
Prim era Enseñanza. - - f

L a  R . O. de 30 de Abril de 1902 
fijó las normas a que habrían de su
jetarse, tanto para la designación Có
mo para el funcionamiento,' las ha
bilitaciones del M agisterio, -qué co-
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m enzaba entonces a percib ir sus h a 
beres d e l E stad o . ¡ f '

'Entre otros preceptos, ya  dero ga
dos o en desuso, señalaba el artícu lo  
séptim o de aquella  d isposición que 
los que fu eran  eleg id os H abilitados 
deberían depositar, en g aran tía  de 
su gestión , una fianza que se h acía 
ascender al 50 por 100 del im porte 
líquido m ensual dé la  iióm ina si eran 
personas ajenas al M a g iste rio  y que 
se cifraba en el 10 por 100 de la  m is
m a sum a cuando e ld e s ig n a d o  fuera 
un M aestro nacional. f

E ncom endadas p o r  D ecreto de 22 
de F éb rero  d e l año actual ( 'G A C E T A  
del 23) j a s ; hab ilitaciones de M aes
tros al S indi cat o pro f esi ona l d e 1 o s 
m ism os que reúna m ayor número, de 
afiiliad os, sindicato que, en cum pli
miento del ■articulo' segundo del m en
cionado Decreto,, d esign a  a  ios a f i
liados que , en su nom bre y represen
tación han de e je rce r efectivam ente 
las funciones de la  h ab ilitación , que
d a  variad o  por, com pleto :efi .anti
guo sistem a de, elección de H a b ilita 
do, y es preciso va r ia r  tam bién de 
m anera racional el medio de g a ra n 
tizar a los M aestros nacionales la 
e fectivid ad  en el percibo de sus h a 
beres. E l  Sindicado representa un nú
m ero considerable de M aestros, es 
una persona ju ríd ica , de m ayor so l
ven cia que un so ja  m iem bro d el M a 
gisterio , y  si p ara  este se h acía  una 
considerable reducción en la  fianza 
a p restar, es razonable exim ir to ta l
mente a l:'S in d icato  de este requisito , 
sin p e rju  ic ió , natu ralm ente, d;e .que 
él tome ja s  precauciones que crea 
convenientes, in c lu so  la  fianza, en 
m etálico , p a ra  aseg u rar la  gestión 
de la  persona en quien. d e le g a , g es
tión de la  que es subsid iariam ente res
p onsab le ante los M aestros y ante el 
E stad o .

P o r  todo ello,

E s te  M inisterio acuerda m odificar 
e l artívu lo  séptim o de la  (R. O . de 30 
de A b ril de 1902 en e l sentido de exi
m ir de la  prestación d e fianza a  los 
Sind icatos pro fesion ales de M aestros 
que, en  cum plim iento d e l D ecreto 
de 22 de F eb rero  ú ltim o, se h ag an  
cargo de h ab ilitacion es de personal y 
m ateria l d el M agisterio .

L o  digo a V . I . p ara  su conoci
m iento y efectos. ,

V a len cia , 26 de A gosto  de 1937.

... ■ A.V  , V  - ÍP. D i?

W . R O C E S  

Ilustrísim o señor (Director general de
P rim era  Enseñanza.

I lm o. S r . : L lam ad o s a filas los 
reem plazos de 1 931 a 19 37 , ambos in 
c lu sive , es obligación d e este M in is
terio v e la r  por qué todos sus funcio
narios com prendidos en esa edad 
cum plan sin desm ayos el alto ho
nor que representa Servir a la R e p ú 
b lica  en las filas d el E jé rc ito  popu
lar. E n  atención a esa ob ligación  y 
para su m ejor cum plim iento,

V engo éh dispon er lo siguiente ; ‘ . 
A rtícu lo  prim ero. A  p artir de la  

publicación de esta O rden, los Com i
sarios-D irectores de las  In stitu tos5 de 
íS egunda E n se ñ a n z a  d arán  dé b aja  
en nóm ina a todos los P ro fesores o 
funcionarios adm inistrativos y  sub
alternos de sus ■ centrós',5 ••'Comprendi
das'’ en ios reem plazos m ovilizados 
por el M inisterio d é  :D efensa N a c io 
n a l, h asta  tanto nó dem uestren dócu- 
m en talm ente que (han sido d e c la ra 
dos inútiles en la  nueva' revisión a 
que tienen que haberse som etido, de 
acuerdo con las d isposiciones v ig e n 
tes. „ r."

A rtícu lo  segundo. E n  el plazo de 
diez días’, a  p a rt ir  de la  publicación 
de esta O rden, los C om isarios-D irec
tores de los Institutos de Segunda 
Enseñanza com unicarán la  situación 
m ilitar de todo el personal de sus 
centros. E n  caso de q ué  hubiese P ro 
fesores o funcionarios ad m in istrati
vos y súbalternos que no se hubiesen 
incorporado a filas debiendo' hab er
lo hecho, los C om isarios-D irectores, 
adem ás d e  d ar cuenta a esté M in is
terio p ara  que se proceda a d e c la 
rar la cesantía fu lm inante de las p e r
sonas que se encuentren en ta l  caso, 
pasarán  el tanto de cu lp a  a los Tri.r 
bunales correspondientes.

A rtícu lo  tercero. Los Com isarios- 
D irectores de los ilñstitútos d e  Segu n 
d a  E nseñan za son d irecta  y  perso
nalm ente responsables del m ás e s
tricto cum plim iento de la  presente O r
den.

V a len cia , 26 de A gosto de 19 37 .
■ . ; v  . ip . . d ., ;  ;

r  W . P O C E S

Señor Subsecretario  de este M in iste
rio. .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
I l mo. S r . A  p á rtir  del levantar 

miento faccioso , la  Fed eración  /Sin
d ica l dé A g ric u lto res  A rroceros, or *

ganism o creado por D ecreto del 17 
de M ayo de 1933, convertido en L e y  
en -io de M arzo de 1934, está regen
tada. por un C om ité d irectivo  p ro v i
sional in tegrado p o r las representa
ciones de los partidos y  organizacio
nes- del F re n te  P o p u la r , el cual ha 
colaborado con e l Gobierno de la  'Re
pública p ara  m antener la  sindicación 
obligatoria  de lo s  agricu ltores a rro 
ceros y lo g ra r el funcionam iento re
g u la r  d e  la  organización a través de 
d ificu ltades nacidas de la  excepcio
n a l situación por que atrav iesa  el 
p a ís  desde la . in iciación  d e l m ovi
miento de rebelión. ;

^Reconocida lar laboriosidad de los 
componentes d el citado C om ité D i
rectivo , entiende este M inisterio, no 
obstante, que es llegado el momento 
de norm alizar la  v id a  de la  F e d e r a 
ción ¡Sindical de .. A gricu lto res A rro 
ceros^ poniendo :su d irección en m a 
nos de los cu ltivad o res de arroz 
p ara  1 que éstos expresen dem ociáti- 
cam ente su especial m anera de ver 
los proble,mas que se relacionan con 
su trab ajo , teniendo en cuenta las p o 
sib les variaciones ¡sobre la  'constitu
ción y  funcionam iento de la  F e d e ra 
ción, que tuvo Como p rin c ip a l obje- 
tivo  al crearse la  defen sa de. la  p ro 
ducción arrocera  contra los daños 
ocasionados en su economía por 1 a 
superproducción , y  que h oy-tien e, n a 
turalm ente, otras persp ectivas que 
conviene recoger p a ra  la  m ayor e fi
cacia d e  la  leg islac ión  a d e cu a d a ..

.P or lo  qué antecede y  en cu m p li
m iento de lo dispuesto en  el artícu
lo octavo d e l D ecreto  del 27 del co- 
rriente (G A C E T A  dé 1 29),

V en go  en d isp on er:
Prim ero , iSe . d isu e lve  el actual 

Com ité D irec tiv o  de la  Federación  
S in d ica l de A gricu lto res A rroceros, 
constituido p o r representaciones del 
Fren te  P o p u la r.

E l  presidente h ará  entrega del ^0- 
cal so c ia l, docum entación, ca ja  y  en
seres, p revio  e l correspondiente in 
ven tario , al D eleg ad o  de esté M inis
terio de la  F e d e ra c ió n , continuando 
■en el desempeño de Su cargo h asta  
u lterio r disposición  e l , Secretario  g e /  
neral d el m ism o. - * • (

Segundo. Se constituye un C o m i
té D irectivo  'P ro v is io n a l que p re s i
d irá. el D eleg ad o  d eh ,M in isterio  «de 
A g ricu ltu ra  y lo  in teg rarán  los P r e 
sidentes de los 'Sindicatos A rroceros 
d e  lo s  cinco térm inos m unicipales dé 
la  p ro vin cia  d e  V a le n c ia  que poseen 
m ayor extensión , t de. terreno arrozal 
y  que son Sueca, iSo-llana, C u lle ra , 
A lgem esí y  S illla ; él del ¡Sindicato 
de Castellón, p o r d icha provincia^ y 
dos representantes del B a fx  E b re
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por la . zpna arrocera de C atalu ñ a. 
A ctuarán  como Asesores técnicos sin 
voto, el .Ingeniero D irector de la 
Estación Arrocera de Sueca, y el P re
sidente de la  O rgan ización  de O bre
ros 'M olineros. D esem peñará el car
go de Secretario general el que lo 
es en el Com ité' que cesa per esta 
disposición.

T ercero . Será misión específica 
de este C om ité  : i

v a) C u m plim en tar las órdenes que 
s obr e ,las: m ateri as de s u - compe t en - 
cía reciba del 'M inisterio de A g r ic u l
tura por interm edio de su 'P residen te.

b) M antener el regu lar fun ciona
miento del organism o, según los ¡Re
gí ame.pt os y  disposiciones vigen tes.

c) 'H acer entrega en su d ía  de a 
Federación a l C o m ité  D irectiv o  de 
A gricu ltores Arroceros que se elijan  
en fprma reglam entaria.

Cuarto. P a ra  la ejecución de i 
apartado c) del número tercero de 
esta disposición el Com ité D irectivo 
provision al /realizará los siguientes 
tra b a jo s : ^

a) Form ación del nuevo censo de 
cultivadores directos de arroz.

b) R eorgan ización  de los S in dica
tos Arroceros Locales, según 1 a L e y ,

"' así como de las entidades reg io n a-, 
les. -  • ■ ' - -

c) 'O rganización de las A sam bleas 
•locales p ara  determ inar los repre
sentantes de los mismos que han de 
votar en la  A sam blea general al nue
vo C om ité  JE jecutivo que ha de re
g ir  los destinos de la F ederación.

d) O rganización  de la Asam blea 
gen eral, con previo form ulario pues
to en conocim iento de los Sindicatos 
arroceros, p ara  que se pronuncien 
sobre los dos extremos siguientes-:

Prim ero. Rectificación o ra tifica 
ción de la organización sindical de 
la ¡Federación conform e está d ispues
to en la ¡Ley de io de M arzo de 1934.

Segundo. P articu larid ad es del R e
glam ento de régim en interior por que 
ha de regirse la F ed eración  Sindical 
de A gricu ltores A rroceros.

A dicional. 'A  los fines de la nor
m alización en el traspaso d e  la con 
tab ilidad  se nom brará una C om isión, 
que presid irá el Presidente del nue
vo Com ité ¡Directivo y  del que fo r
m arán parte tres elementos del di- 
suelto Com ité y  tres del reciente
m ente nom brado, actuando como In 
terventor- delegado el q u e »lo es en 
la actu álid ad  del M inisterio de H a 
cienda en el de A gricu ltu ra .

V alen cia , 29 de Agosto de 1937.

' V I C E N T E  UIRIBE

Señor D irecto r general de A gricu í- 
■ - / tura. •

I l mo. S r . : D e  acuerdo con lo dis
puesto en el D ecreto  de 7 de O ctu 
bre últim o (¡G A C E T A  del 8) y  p re 
vios los inform es emitidos p or las 
Juntas C alificadoras M unicipales y 
Junta P ro vin cia l de Jaén, creadas 
de conform idad con el artículo se
gundo de este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los eje- 
mentó s qu e han si d o c 1 asificados co
mo enemigos del régim en y com pren
didos en el, grupo de insurrectos ar 

:que se contrae el artículo prim ero de1 
D ecreto de 7 de Octubre próxim o p a
sado.

R elación que ; se detalla :
L u i s Sán dhe z E s c r iban o, bi en e s 

propios, y  de su cónyuge, término 
m unicipal de F ra ile s . •

.‘G abriel T e  11 o C astro , bienes pro
pios y  de su cónyuge, ídem.,

¡Rafael. Castro M aya, bienes" p ro 
pios y de su cónyuge, ídem.

A nton io  ¡Romero G allardo,. ¡, bien es 
propios y de su cónyuge, ídem.

F erm ín  M udarra Rom ero, bienes 
propios y de s u , cónyuge, ídem .

•José M oya Serrano, bienes propios 
y  de su cónyuge, ídem . :

A ntonio G ago M udarra, bienes p ro 
pios y de su cónyuge, ídem .

F rancisco Sánchez Serrano, bienes 
propios y de su cónyuge, ídem .
■ Antonio A lcaide G onzález, bienes 
propios y de su cónyuge, ídem .

‘Luis Rom ero p a re ja , bienes propios 
y de su cónyuge, ídem .
- Antonio ¡Pareja López, bienes p ro 
pios y de su cónyuge, ídem.

iL i bo r i o , R om  ero P a re ja , bienes p ro 
pios y  de su cónyuge,. ídem . :

José M a ría  ¡Pérez G a rc ía , bienes 
propios y de su cónyuge, ídem.

José L ópez G onzález, bienes p ro
pios y de su cónyuge, ídem . .

José L ópez G arc ía , bienes propios 
y de su cón yu ge, ídem.

A b ril y  Moreno A g re la , bienes pro
pios y  de su cónyuge, ídem .

Justo Góm ez M udarra, bienes pro
pios y  de su cónyuge, ídem .

Fran cisco de P . U reña 'N avas, b ie
nes propios y de su cónyuge, térm i
no m unicipal de IMartos.

A lfredo T ram blín  F ran cés, bienes 
profpios y  de su cón yu ge, . idem .

D am ián P a rra s P a rra s , bienes p ro 
pios y de su cónyuge, ídem.

Salvad o r M itsui M acón, ídem . 
M anuel 'iLiebana Lrebana, bienes 

p r op i os y dé éú cónyug é, í d em .
A n g e l G allo  M olina, bienes propios 

y de su cónyuge, ídem,.
R a L a el. Contreras M asoliver, bienes 

propios y  de su cón yu ge, Idem.
Santiago  . ¡Cortés G onzález, bienes 

propios y de su. cónyuge, ídem .

Pablo Luque, bienes propios y de 
su cónyuge, ídem .

M anuel Codes M a so liver, ídem .
Alonso Contreras M aso liver, id.
A lberto  Codes M asoliver, bienes 

propios y  de su cónyuge, ídem.
M anuel Carrasco ‘G arcía, bienes 

propios y  de su cónyuge, ídem .
Consuelo C odes M asoliver y  sus 

h ijos Consuelo, M anuel y José T o rre 
ro Codes, ídem .

S a lvio  , ¡Codes M asoliver, bienes 
propios y de su cónyuge, ídem.

C apellanía de Jesús, ídem .
M áxim o Codes Contreras, ídem.
R o g elio ' T ra m b lín  F ran cés, bienes 

propios y  de su cónyuge, ídíem .
A belard o T ra m b lín  F ra n cés, bie

nes propios y de su cónyuge, ídem.
José ¡Colmenero O rteg a , bienes p ro 

pios y d e .s u  cónyuge, ídem.
¡Pedro Pein ado O  caña, bienes pro

pios y de s u r cónyuge, ídem.
M ercedes Contreras M aso liver, id.
N icolás T ra v e sé  C odes, ídem. 

x  José R . ¡Bonilla Pérez, bienes pro
pios y de su cónyuge, ídem.

Francisco ¡Bueno M artínez, bienes 
propios y  de su cónyuge, ídem .

L u is  Bueno/ M artínez, bienes p ro 
pios y de su cón yuge, ídem .

F ra h  cisco Antonio y José, Caía- 
brús, ídem.

O ctavio C arazo  M oya, bienes p ro
pios y  de su ' cónyuge,. ídem .

José M ed in illa  del A g u ila , térm i
no m unicipal de Ubeda.

H erederos de ¡Juan de la Cruz M ur
ciano /Piñar, ídem.

F rá n cisco  de P a u la  Sanm artín 
A  r redondo, ídem . ; ’

Isabel M artos B aró n , ídem .
C on cep ción  G utiérrez R edond o, id.
Cesáreo ¡Pérez ¡Díaz, heredero de 

M artín  ¡Pérez Cuadra, ídem .
J o sé  d e l C astillo  V elasco , ídem.
R afael Bedm ar Pérez, ídem.
A ntonio L echu ga G uerrero, ídem.
E u gen ia  D ía z  M adrid, ídem.
Patrocin io  íSabater B on illa, ídem .
M aría Sabater F ern án dez, ídem -
R a fa e l Fernández A lm agro , ídem .
B a lta s a r  M uñoz R edondo, ídem .
Ram ón M es si a O livares, ídem .
C a ro lin a  de las Peñas, heredera de 

P edro  de las P eñ as, ídem.¡
V enancio Peñas M olina y .herm a

nas, ídem . •
L u is  Bonadhera ¡Fernández, ídem .
¡Manuel del ‘C astillo  C aballero , id.
Juan V elasco  C arreñ o, ídem .

Lo que com unico a V . ¡I. para su . 
conocim iento y efectos consiguientes.

V alen cia , 31' de A gosto de ;i937.

-*■ : “ V I C E N T E  U R L B E  

Señor D irector del 'Instituto vde Re- ' 
form a A g ra ria .
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I lmo. S r . : De acuerdo con lo dis
puesto eji el Decreto de 7 de Octu
bre último (GACETA del 8) y pre-' 
vios lois informes emitidos por- las 
Juntas Calificadoras Municipales y 
Junta ¡Provincial de Guadal ajara, 
creadas de conformidad con el ar
tículo segundo de este Decreto, 

Vengo en aprobar Va relación qué 
se detalla a continuación de los ele
mentos que ban sido casificados co
mo enemigos del régimen y compren
didos en el grupo de insurrectos á 
que se contrae ,el artículo primero 
del Decreto de 7 de Octubre próxi
mo pasado.

Relación que se detalla :

¡La Iglesia, término municipal de 
Valdenuño Fernández.

Alvaro de Figueroa' y Tórre's, id. 
Santos Viñuelas Agudo, término 

municipal de Valdepeñas de la Sie-v 
rra. % '

El Clero, ídem.
Lo que comunico a V. I. para su  

conocim iento (y fefectQS consiguien^  

tes.
Valencia, 31 de Agosto de 1-937.

' VICEiN T E  U R IB E  
Señor Director del instituto de Re

forma Agraria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

;   ;

M INISTERIO DE ESTADO

ASU N TO S JU R ID IC O S

- El Cónsul de España en Marrakech 
participa a este Ministerio el falle
cimiento del español José Armas 
González, sin otros datos de su filia
ción.

¡Madrid, 30 de Agosto de 19.37.—- 
E l Secretario general, R. de Ureña.

M INISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

CAM BIO OFICIAL EN  E L  DIA 
 D E  AYER 

 Cambios de 
Compra Venta

Librai #sferítB4s i 70*00 73*00

Francos franceses ... 56*30 57* 50

Dallara  14*02 14^64
R«¿ chamar fes...   s'64 5*9*
F raucos suizos..  336*15
Belgas... ... ... ... .... 236*25 246*50

Florines... ... ... 7*79 8*14
Escudos.................. ~
Coronas el? ecos! o va

cas... ... -4$’$o 47* W
Pesca argentinos m/í. 4*24 4*43
Corona» suecas... ... 3*60 3*77
Coronas danesas  3*12 3*26

Cambios de Citarla#

Lita... ... ... ... ... ... 67*50 68*50
K. a. ... ... ... ... ... 3*00 3*05

M INISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SANIDAD

Dada cuenta por la Inspección de 
(Primera Enseñanza de Cuenca que 
don Carlos Martínez, -Maestro nacio
nal de Honru'bia, declarado incurso 
en el artículo 171 de la Ley de Ins
trucción pública, se ha reintegrado 
a su destino dentro del plazo regla
mentario, .

Esta Dirección general, de acuer
do con la propuesta formulada, ha. 
resuelto levantar-al expresado Maes
tro nacional la nota de incurso que 
le fué impuesta en el articuló 171 de 
la Ley de Instrucción pública por 
-Orden 20 de Julio último (GACETA 
del 27)., debiéndose proceder a la 
apertura del expediente que la citada 
Ley previene en depuración de los 
hechos que motivaron la referida 
sanción.

Lo digo .a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 28 de Agosto de 1937.—* 
E 1 Director general, -C. G. Lombar
da a.
Señor Inspector-Jefe de Primera En

señanza -de Cuenca.

Comunicado por la Inspección de 
Primera Enseñanza de Guadalajara 
que don Francisco Domínguez R a 
mírez, Maestro nacional de Fonta
nar, -declarado incurso en el artículo 
171 de la Ley de (Instrucción públi

ca, se ha reintegrado a su destino 
dentro del plazo reglamentario,

Esta Dirección general, de acuer
do con la propuesta formulada, ha 
resuelto levantar al expresado Maes
tro nacional la nota de incursión que 
le fué impuesta en el artículo 171 de 
la Ley de Instrucción pública por 
Orden 17 de Junio último ('GACE
TA del 23-), debiéndose proceder a 
la apertura del expediente\que dicha 
Ley previene en depuración de los he
chos que motivaron la referida san
ción.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 28 -de Agosto de 1937.— 
El Director general, C. G. Lombar

día. . '
Señor Director provincial de Prime

ra Enseñanza de Guadalajara. .

En atención a la solicitud debida
mente justificada que formula -don 
José 'Brocea ¡Ramón, Maestro nacio
nal de Ciudad Lineal ('Madrid), 

'Esta Dirección general ha resuel
to conceder al expresado Maestro na
cional una licencia de tres meses sin 
sueldo, para asuntos propios, de 
acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 129 del Estatuto general del 
Magisterio.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Vaencia, 27 de Agosto de 1937.— 
El Director general, C. G. Lombar- 
día.
¡Señor Delegado -de Primera Ense

ñanza de Madrid.

Visto, el expediente promovido por 
doña María del Carmen Menéndez 
Pérez, Maestra nacional. de :Blimea> 
/San Martín del Rey Aurelio (Ovie
do), en solicitud de que se le nombre 
para una de las escuelas vacantes de 
Gijón, acogiéndose a los beneficios 
de la (Orden de la Presidencia del 
Consejo -de {Ministros de 28 dé Agos
to de ,1936, y 

Teniendo en cuenta que de los do
cumentos que se acompañan resul
ta que el esposo -de la, solicitante, J - -
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Jenaro Menéndez Estébanez, Maestro 
nacional -que fué de. la., provincia, y  
soldado del «Batallón número i de 
¡Asturias, .,resultó herido en el frente 
de Ventan;iellas (Oviedo), el día 14 
de Marzo último, el cual falleció a 
consecuencia de fiebre tifoidea en el 

..Hospital militar núirnero 8 de Gijón, 
el día 19 de Abril, por lo que prue
ba documentalmente su derecho a los 
beneficios que otorga la citada Or
den de La IPresidencia del ; Consejo 
de Ministros de 28 de Agosto último 
y el favorable informe emitido por la 
Gopsejería de 'Cultura del Consejo 
interprovincial de Asturias y . León, 

Esta -'Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado, por doña Ma
ría del Carmen Menéndez Pérez, 
¡Maestra nacional 4de Blimiea (San 

/ Martín del ¡Rey Aurelio), nombrárf- 
dola definitivamente para una de las 
«escuelas vacantes -de Gijón (Oviedo)

no reservadas a turno.-especial de pro
visión.

•Lo digo a Vi ¡S. para su conoci- 
0i i en t o y demás efectos.

Valencia, 27 de Agosto de 11937.— 
E l Director general,. C. G. Lombar- 
día. . ,

Señor Consejero de Cultura del «Con
sejo de Asturias y León.

La Orden de 14 de Julio último 
(G ACETA  del 16) «exige a los Maes
tros y ¡Maestras nacionales, como re
quisito indispensable para el pago de 
sus haberes, La presentación de tri
plicadas, certificaciones justificativas 
de su actuación ijSrófesiortál. '  ̂ \ 

¡Las cirCUnstañciás -actúales ihan im
pedido que la citada Orden llegase 
a -conocimiento de gran número de 
Maestros con la oportunidad necesa-

ría, y no siendo equitativo que por 
-causas ajenas a su voluntad resul- 
ten perjudicados quienes se hallan al 
frente de sus respectivos destinos,' 

Esta, Dirección general ha dispues
to -que durante todo el mes de Sep
tiembre próximo, «es «decir, sin limi
tación de días «de pago, se abonen los 
haberes que correspondan a los Maes

tros; y Maestras nacionales que cum
plan las formalidades previstas en 
la mencionada Orden dé 14 de Ju lio  
ultimó' (GACETA «del 16).

, ¡Lo «digo a V. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Valencia, 28 de Agosto de 1937.—̂

E l Director general, C. G. Lombar- 
día. . ' -

Señores Directores provinciales de 
Primera Enseñanza y Jefes de Sec
ciones administrativas.'


